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COTIZACIÓN DEL DÓLAR USA 
RESUMEN DEL MES DE AGOSTO DE 2013 

FECHA Interbancario Billete Pizarra 
01/08/13 21,500 21,500 21,15 21,75 
02/08/13 21,577 21,577 21,25 21,85 
05/08/13 21,668 21,668 21,35 21,95 
06/08/13 21,724 21,724 21,30 21,95 
07/08/13 21,632 21,632 21,30 21,90 
08/08/13 21,479 21,479 21,15 21,75 
09/08/13 21,288 21,288 20,95 21,60 
12/08/13 21,579 21,579 21,20 21,90 
13/08/13 21,594 21,594 21,25 21,90 
14/08/13 21,714 21,714 21,40 22,00 
15/08/13 21,906 21,906 21,60 22,15 
16/08/13 21,884 21,884 21,55 22,10 
19/08/13 21,598 21,598 21,30 21,90 
20/08/13 21,623 21,623 21,40 22,00 
21/08/13 22,048 22,048 21,75 22,45 
22/08/13 22,451 22,451 22,10 22,80 
23/08/13 22,045 22,045 21,65 22,35 
26/08/13 22,112 22,112 21,75 22,45 
27/08/13 22,214 22,214 21,85 22,55 
28/08/13 22,162 22,162 21,85 22,40 
29/08/13 22,412 22,412 22,15 22,70 
30/08/13 22,606 22,606 22,35 22,90 

Variación durante AGOSTO/13  .............   4,99% 
Variación s/prom. AGOSTO/13 ..............   3,71% 
Variación 01/01/13 a 31/08/13  .............   16,52% 
Variación últimos 12 meses ………. .......   5,55% 
Variación MAY/13-AGO/13  ..................   19,32% 
Variación MAR/12-AGO/13  ..................   18,26% 

PROMEDIOS DE AGOSTO/13: 
Interb. Comp./Vta. 21,855 / 21,855 
Pizarra Comp./Vta. 21,527 / 22,150 

 

INDICE MEDIO DE SALARIOS 
MES GENERAL PRIVADO PÚBLICO 
Abril/13 178,50 182,21 172,47 
Mayo/13 178,66 182,50 172,41 
Junio/13 178,75 182,48 172,67 
Julio/13 181,85 187,18 173,18 
 

INDICE DE PRECIOS DE PRODUCTOS 
NACIONALES (IPPN) 

MES   GENERAL MANUFAC. AGROPEC. 
Junio/13 133,53 129,39 141,85 
Julio/13 135,87 131,33 144,94 
Agosto/13 138,59 133,18 149,46 

IPC DE AGOSTO/13: 1,04% 

Indice (Base dic/10 = 100): 124,59 
 % VARIACION 
MES MENSUAL INDICE 
Agosto/12 0,93 114,45 
Setiembre/12 1,21 115,84 
Octubre/12 1,15 117,17 
Noviembre/12 0,35 117,58 
Diciembre/12 -0,73 116,72 
Enero/13 1,90 118,94 
Febrero/13 0,99 120,12 
Marzo/13 0,66 120,91 
Abril/13 0,45 121,45 
Mayo/13 0,32 121,84 
Junio/13 0,43 122,37 
Julio/13 0,77 123,31 
Agosto/13 1,04 124,59 

Variación 01/01/13 a 31/08/13  ...............   6,74% 
Promedio 01/01/13 a 31/08/13  ..............   0,82% 
Variación IPC últimos 12 meses  ............   8,86% 
Promedio mensual últ. 12 meses  ..........   0,71% 
Variación MAY/13 - AGO/13  ..................   2,59% 
Variación MAR/13 - AGO/13  .................   3,72% 
 
 

UNIDAD REAJUSTABLE 
AGOSTO/13: $ 664,76 

(Vigente durante SETIEMBRE/13) 
 U.R. U.R.A. 
Agosto/12 594,36 588,01 
Setiembre/12 598,90 592,74 
Octubre/12 600,62 597,96 
Noviembre/12 607,56 602,36 
Diciembre/12 609,13 605,77 
Enero/13 613,95 610,21 
Febrero/13 645,46 622,85 
Marzo/13 648,79 636,07 
Abril/13 650,66 648,30 
Mayo/13 652,52 650,66 
Junio/13 653,11 652,10 
Julio/13 653,43 653.02 
Agosto/13 664,76 657,10 

NOTA: Los valores determinados para cada mes, rigen 
para el mes siguiente. 
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-  B P S  -  
APORTES POR MES DE CARGO AGOSTO DE 2013 

 

UNIPERSONALES SIN PERSONAL 

CATEGORIA Monto 
Gravado 

APORTE TOTAL DEL BENEFICIARIO DEL SNS 
No 

Beneficiario 
al SNS 

 
(SS 9 o SS 99) 

Sin cónyuge o 
concubino 

Con cónyuge o 
concubino 

Con aporte al 
SNS por 
actividad 

dependiente 
(SS 2 o SS 28) 

Con 
Hijos 

(SS 1) 

Sin  
Hijos 

(SS 15) 

Con 
Hijos 

(SS 16) 

Sin 
Hijos 

(SS 17) 
1  -  11 BFC 6.700 3.373 3.120 3.711 3.458 1.724 1.516 
2 -  15 BFC 9.137 3.924 3.671 4.262 4.009 2.275 2.067 
3 -  20 BFC 12.183 4.613 4.360 4.951 4.698 2.964 2.756 
4 -  25 BFC 15.228 5.302 5.049 5.640 5.387 3.653 3.445 
5 -  30 BFC 18.274 5.992 5.739 6.330 6.077 4.343 4.135 
6 -  36 BFC 21.929 6.818 6.565 7.156 6.903 5.169 4.961 
7 -  42 BFC 25.583 7.645 7.392 7.983 7.730 5.996 5.788 
8 -  48 BFC 29.238 8.473 8.220 8.811 8.558 6.824 6.616 
9 -  54 BFC 32.893 9.299 9.046 9.637 9.384 7.650 7.442 

10 -  60 BFC 36.548 10.126 9.873 10.464 10.211 8.477 8.269 
(*) Corresponde al aporte jubilatorio y FRL por la actividad del titular: Cuando ocupa más de cinco dependientes con montos 

gravados inferiores al importe del ficto patronal. Así como para titulares de Servicios Personales, que tienen la cobertura 
por aportación 11.  

 

TODAS LAS SOCIEDADES SIN PERSONAL
(Excepto "De Hecho" con 11 BFC y S.A.) 

Categoría Monto Gravado TOTAL A PAGAR 
1 socio con 15 BFC 9.137 2.067 
1 socio con 20 BFC 12.183 2.756 

 

SOCIEDADES DE HECHO SIN PERSONAL 

Categoría Monto Gravado TOTAL A PAGAR 
1 socio con 11 BFC 6.700 1.516 
1 socio con 15 BFC 9.137 2.067 

MONOTRIBUTO UNIPERSONAL (Monto Gravado = 5 BFC) 

TIPO DE APORTE MONTO GRAVADO 
(5 BFC) 

APORTE TOTAL 
Sin cónyuge o 
concubino/a 

Con cónyuge o 
concubino/a 

C / h i j o s  S / h i j o s  C / h i j o s  S / h i j o s  

S i n  o p c i ó n  a l  SN I S  3 .046 897  897 -  -  

C o n  o p c i ó n  a l  S N I S  3 .046 2 .546  2 .293  2 .884 2 .631 

MONOTRIBUTO SOCIEDAD DE HECHO (Monto Gravado = 5 BFC) 
Tipo de aporte Monto Gravado Titular 

Por  cada  soc io  5  BFC =  3 .046  689  
 

 

CUOTA MUTUAL y CPE por AGOSTO/13 
Ind. y Comercio: $ 634.-    Const.: $ 695 
COSTO PROMEDIO EQUIVALENTE: 1.766.- 
Vigencia Ind. y Com. Construc. CPE 

Mayo/13 634.- 695.- 1.629.- 
Junio/13 634.- 695.- 1.629.- 
Julio/13 634.- 695.- 1.766.- 
Agosto/13 634.- 695.- 1.766.- 

 
SALARIO MÍNIMO NACIONAL 
vigente desde ENERO/13: $ 7.920.- 
Vigencia NACIONAL DOMÉSTICO 

Julio/11 6.000,00 7.250,54 
Enero/12 7.200,00 7.976,00 
Julio/12 7.200,00 8.534,00 
Enero/13 7.920,00 9.544,43 

VALORES POR AGOSTO/13 
BFC: $ 609,13      BPC: $ 2.598,00 

Vigencia BFC BPC 
Enero/11 478,63 2.226,00 
Enero/12 542,78 2.417,00 
Enero/13 609,13 2.598,00 

 

VALORES AFAP POR AGOSTO/13 
NIVEL OBLIGATORIO DE APORTACIÓN 

MONTO GRAVADO HASTA: 
 

$ 94.854.- 
 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 
Enero/11 24.709 Enero/11 37.064 Febrero/11 74.128 
Enero/12 28.067 Enero/12 42.101 Febrero/12 84.202 
Enero/13 31.618 Enero/13 47.427 Febrero/13 94.854 
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APORTES RURALES A LA SEGURIDAD SOCIAL  
PAGO DURANTE SETIEMBRE/13 

 
Durante el mes de Setiembre de 2013 los empresarios rurales deben abonar las 
contribuciones rurales y demás aportaciones correspondientes al período Mayo-Agosto 
de 2013, de acuerdo al siguiente detalle: 

 
CALENDARIO PARA EMPRESAS CON TRABAJADORES DEPENDIENTES 

 

Último dígito empresa Vencimientos 
0 - 1 - 2 - 3 - 4 16/09/2013 
5 - 6 - 7 - 8 - 9 17/09/2013 

 
CONTRIBUCIÓN PATRONAL MÍNIMA TOTAL 

 

EMPRESAS RURALES 
 

Empresas que exploten hasta 516 Has. CONEAT 
$ 1.548 por mes 
$ 6.192 por el cuatrimestre Empresas sin explotación, hasta 344 Has. CONEAT 

Empresas contratistas que aportan por un mínimo patronal 

Empresas que exploten más de 516 Has. CONEAT $ 3,00 por Há. CONEAT por mes 
$ 12,00 por Há. CONEAT por el cuatrimestre 

Empresas sin explotación más de 344 Has. CONEAT $ 4,50 por Há. CONEAT por mes 
$ 18,00 por Há. CONEAT por el cuatrimestre 

 
CONTRATISTAS RURALES 

El monto del aporte equivale a la suma de montepíos de sus dependientes 
 

Mínimo Contribución Patronal Mensual Cuatrimestre 

Aporte mínimo $ 1.548 $ 6.192 
 

IMPUESTO MEVIR 
Con el 2do. Cuatrimestre de aportes se abona el 3º trimestre del Impuesto: $ 0,653 por Ha CONEAT 

 
CUOTA MUTUAL PATRONAL 

TITULARES UNIPERSONALES BENEFICIARIOS  
(Titular y/o cónyuge colaborador que reúna requisitos) 

 

Mes Cuota Mutual 
100% 

Cuota Mutual bonificada 
Sin cónyuge a cargo Con cónyuge a cargo 

Sin hijos – 45% Con hijos - 60% Sin hijos – 65% Con hijos - 80%
Mayo/2011 634.- 285.- 380.- 412.- 507.- 
Junio/2011 634.- 285.- 380.- 412.- 507.- 
Julio/2011 634.- 285.- 380.- 412.- 507.- 
Agosto/2011 634.- 285.- 380.- 412.- 507.- 
 
 
NOTA: Recordamos que, al igual que en el cuatrimestre anterior, el crédito fiscal producto del Impuesto a la 
Enajenación de Semovientes, de conformidad con lo dispuesto por el art. 11 de Ley 18.910 de 25/05/2012 en la 
redacción dada por Ley 18.973 de 21/09/2012, se imputa automáticamente a las obligaciones tributarias del 
contribuyente por Aportación Rural al BPS, por lo que no requiere tramitación alguna por parte del contribuyente. 
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DGI 
 

VENTA POR CUENTA AJENA 
DOCUMENTACIÓN DE OPERACIONES 

 
Mediante la Resolución DGI 2682 de 27 de agosto de 2013 se  implementaron 
disposiciones referentes a la documentación de operaciones por cuenta ajena y a nombre 
propio que entrarán en vigencia a partir del 1º de marzo de 2014. 

 
COMPROBANTES 
 
Las operaciones referidas deberán ser documentadas en comprobantes específicos. 
Tanto para el régimen general de la Resolución DGI 688/992 de 16/12/92 (excepto tickets de máquina 
registradora), como los sistemas de rollo variable o fijo y facturación electrónica, los los nuevos tipos de 
comprobantes se identificarán adicionando a la denominación habitual de cada uno, la mención “VENTA 
POR CUENTA AJENA”. 
 
IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR 
 
En la documentación emitida, se deberá dejar expresa constancia de la denominación y el número de RUC, 
cédula de identidad o NIE, del contribuyente por cuenta de quien se realiza la operación. La identificación 
podrá incluirse exclusivamente en la vía que permanece en poder del emisor. 
 
INFORMACIÓN MENSUAL A LA DGI 
 
Los emisores de la documentación informarán todas las operaciones realizadas de acuerdo al régimen que se 
establece, identificándolas como “operaciones por cuenta ajena y a nombre propio”, en el anexo que 
acompaña la declaración jurada mensual del Impuesto al Valor Agregado. 
 
VIGENCIA:  1º de marzo de 2014 
 

Ver Texto de la Resolución DGI 2682 en INFORME DIGITAL de 29/08/13 
 
 

- IRAE - 
PAGOS MENSUALES DE IRAE MÍNIMO 

PARA EJERCICIOS CERRADOS AL 31 DE AGOSTO DE 2013 
 
De acuerdo a la legislación vigente (artículo 172 del Decreto 150/007 de 26/04/07) para la determinación de la escala de 
ingresos en que los contribuyentes se encuentran comprendidos al iniciar ejercicio, el literal E) se calcula sobre 305.000 
UI a la cotización vigente a fecha de cierre del ejercicio anterior. 
 

CIERRE DE EJERCICIO AL 31 DE AGOSTO DE 2013: COTIZACIÓN UI  =  2,6479 
 

Ingresos 
(Artículo 52: 305.000 UI) 

Ingresos al 31/08/13 Pago Mensual 

Más de Hasta AÑO 2013 

Hasta 3 veces el límite - $  2.422.829 $ 3.000 

Más de 3 hasta 6 veces $  2.422.829 $  4.845.657 $ 3.290 

Más de 6 hasta 12 veces $  4.845.657 $  9.691.314 $ 4.420 

Más de 12 hasta 24 veces $  9.691.314 $ 19.382.628 $ 6.000 

Más de 24 veces $ 19.382.628 - $ 7.520 
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CÓDIGO QR 
 

COMERCIOS CON ATENCIÓN AL PÚBLICO DE MONTEVIDEO 
 

ENTREGA DE AUTOADHESIVOS CON CÓDIGO QR 
 
La DGI informó que los contribuyentes incluidos en la Resolución 1811/2013 que no han retirado aún sus 
adhesivos con código QR deberán hacerlo en el local de Cassinoni 1647 en el horario de 9.30 a 16.00 hs. 
 
Las actividades comprendidas en la Resolución 1811/2013 son: 

56101  RESTAURANTES Y PARRILLADAS 

56104  SALONES DE TE 

56301  BARES DE EXPENDIO DE BEBIDAS 

47711  COMERCIO POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR DE NIÑOS Y DE BEBES 

47712  COMERCIO AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR DE HOMBRES 

47713  COMERCIO AL POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR DE DAMA 

47714  COMERCIO POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR DE CUEROS Y PIELES 

47715  COMERCIO POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR INTERIORES, LENCERIA 

47716  COMERCIO POR MENOR DE PRENDAS DE VESTIR NO ESPECIFICADAS 

47717  COMERCIO AL POR MENOR DE CALZADO 

47718  COMERCIO POR MENOR ACCESORIOS CUERO, EXC.CALZADO Y PRENDAS 

47719  COMERCIO POR MENOR NCP: PRENDAS VESTIR, CALZADO, ART.CUERO 
 
Se debe presentar: 

- Tarjeta de RUC (Form. 2/504 o Form. 6351, 6951, 6361, 6906) y 

- original de la cédula de identidad de la persona que los retira. 
 
 
ANTECEDENTES 

Recordamos que mediante la Resolución Nº 1811/2013 de 24/06/2013 la DGI estableció para determinados 
giros comerciales al por menor con domicilio fiscal en Montevideo la obligatoriedad de ubicar adhesivos 
conteniendo su Código QR en una vidriera, ventanal o similar, próximo a la entrada principal de los locales 
con atención al público. 

En caso de no disponer de espacios de exhibición el autoadhesivo deberá fijarse en la entrada principal de 
acceso al público. 

En todos los casos, el adhesivo deberá situarse a una altura mínima de un metro a contar desde el piso, y de 
manera que resulte permanentemente visible desde el exterior del establecimiento. 

Un segundo adhesivo incluyendo el Código QR deberá exhibirse en un lugar notorio y visible próximo al 
área de emisión de la documentación, en cada uno de los locales. 
 
 
CONTENIDO DEL CÓDIGO QR 

- Nº RUT del contribuyente 
- Razón Social 
- Domicilio 
- Se encuentra al día con BPS 
- Se encuentra al día con DGI 
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- BPS - FONASA - 
DEVOLUCIÓN DE EXCEDENTES DE APORTES 

 
A partir del lunes 23 de setiembre de 2013 se podrá cobrar la Devolución de excedentes de aportes al 
FONASA correspondiente al año 2012 de aquellos cotizantes a este Fondo, trabajadores, jubilados o 
pensionistas, cuyos aportes realizados en ese año civil superen el Tope máximo anual FONASA. 
 
La devolución FONASA puede hacerse efectiva por depósito bancario o a través de los locales habilitados. 
• DEPÓSITO BANCARIO: Si tiene cuenta bancaria, puede solicitar la acreditación de la devolución en la 

misma.  A tales efectos, cada Entidad Bancaria informará cómo realizar la gestión. Las solicitudes de 
depósito bancario realizadas hasta el 18/9/2013 serán acreditadas el 23/9/2013, las posteriores se 
acreditarán en el mes siguiente a su solicitud. 

• LOCALES HABILITADOS: Abitab, Red Pagos, Anda, Supermercados El Dorado, Interdatos, y BPS (en 
Montevideo: Tesorería, Edificio Sede - Colonia 1851 PB; en el Interior: Sucursales y Agencias) según el 
siguiente calendario: 

 
Último Dígito  

Cédula de Identidad (*) Fecha 

0  -  1 23/09/2013 
2  -  3 24/09/2013 
4  -  5 25/09/2013 
6  -  7 26/09/2013 
8  -  9 27/09/2013 

• (*) En caso de CI es el número después del guión 
 
A partir del 12/09/2013 los interesados pueden consultar si tiene o no saldo disponible a través de los 
siguientes medios: 
• CALL CENTER 0800-2016, ingresando el número de documento y la fecha de nacimiento, en forma 

automática el sistema le indica si tiene o no saldo disponible. 
• SITIO WEB: BPS - Devolución FONASA (https://devolucionfonasa.bps.gub.uy/), en el punto “Consulta 

Devolución FONASA”, ingresando el número de documento y la fecha de nacimiento, le reporta si tiene 
o no saldo disponible. 

• SERVICIO EN LÍNEA: “Consulta Mis Aportes” disponible para usuarios registrados, obteniendo la 
totalidad de la información al respecto 

 
También en el sitio web de BPS - Devolución FONASA (https://devolucionfonasa.bps.gub.uy/), se ha 
incluido información respecto de la DEVOLUCIÓN FONASA: Preguntas Frecuentes, Valores, Tasas de 
aportación y Normativa. 
 
ALGUNAS PREGUNTAS FRECUENTES 

 ¿Cómo se realiza el cálculo de la devolución?  
Surge de comparar los aportes personales FONASA (de enero a diciembre) con un Tope máximo. 
La liquidación de este año, contempla diferencias por ajustes de información que hubieren afectado la 
Devolución del ejercicio anterior. Las mismas obedecen a rectificativas de remuneraciones y/o 
modificaciones de núcleos, realizadas con posterioridad a la determinación de la Devolución FONASA 
2011. Dichas diferencia serán acreditadas o debitadas con la Devolución FONASA 2012. 

 ¿Por qué me retienen IRPF? 
Porque los importes a cobrar por concepto de Devolución FONASA, son aportes personales que fueron 
considerados como deducciones para la determinación del IRPF en el ejercicio, para los contribuyentes 
comprendidos en el impuesto. 
La tasa de retención fue establecida en un 20% por Resolución 575/012 de DGI de 21 de marzo de 2012. 
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EJERCICIOS CERRADOS AL MES DE AGOSTO DE 2013 - 
 

IPPN – INDICE DE PRECIOS AL PRODUCTOR DE PRODUCTOS NACIONALES 
Agosto/013 138,59 
Agosto/012 133,38 

AJUSTE POR INFLACIÓN – Ejercicios cerrados al mes de Agosto/13: 

IPPN:  3,91%                     OPCIÓN IPC: 8,86% 

COEFICIENTE PARA EL AJUSTE DEL ACTIVO FIJO  - Ejercicios cerrados a Agosto/13 

1,0391 

IMPUESTO A LAS TRANSMISIONES PATRIMONIALES – Operaciones de Setiembre/13 

Inmuebles Valor Real 2012 x 1,0674

UNIDAD REAJUSTABLE (U.R.)  -  AGOSTO DE 2013:  $ 664,73 

RECARGO POR MORA:  1,00%                  INTERÉS POR FACILIDADES:   0,90% 
Valores aplicables a partir del 01/09/13 

MESA DE CAMBIOS DEL BCU – COTIZACIONES AGOSTO DE 2013 

C O T I Z A C I Ó N  I N T E RB A N C A R I A   ARBITRAJE (en U$S) 

DÍA DÓLAR ARGENTINO REAL  DÍA 
LIBRA 

ESTERLINA 
(U$S POR LIBRA) 

YEN 
(YENES POR U$S) 

EURO 
(U$S POR EURO) 

JU 01 21,500 2,590 9,149  JU 01 1,512550 99,465000 1,321550 
VI 02 21,577 2,584 9,182  VI 02 1,528350 98,955000 1,328250 

LU 05 21,668 2,595 9,221  LU 05 1,534850 98,315000 1,325350 
MA 06 21,724 2,617 9,225  MA 06 1,535600 97,660000 1,330550 
MI 07 21,632 2,606 9,185  MI 07 1,548850 96,415000 1,333450 
JU 08 21,479 2,572 9,179  JU 08 1,554950 96,485000 1,338950 
VI 09 21,288 2,534 9,137  VI 09 1,550900 96,325000 1,334350 

LU 12 21,579 2,600 9,281  LU 12 1,547050 96,675000 1,330850 
MA 13 21,594 2,586 9,228  MA 13 1,545600 98,135000 1,326650 
MI 14 21,714 2,585 9,201  MI 14 1,551150 98,135000 1,325950 
JU 15 21,906 2,562 9,204  JU 15 1,564550 97,395000 1,334850 
VI 16 21,884 2,560 9,043  VI 16 1,563950 97,605000 1,333450 

LU 19 21,598 2,511 8,780  LU 19 1,565450 97,615000 1,334150 
MA 20 21,623 2,500 8,826  MA 20 1,567350 97,245000 1,341750 
MI 21 22,048 2,549 8,999  MI 21 1,569350 97,795000 1,338050 
JU 22 22,451 2,611 9,034  JU 22 1,558300 98,565000 1,334950 
VI 23 22,045 2,563 9,091  VI 23 1,557450 98,605000 1,338250 

LU 26 22,112 2,542 9,100  LU 26 1,557550 98,635000 1,337150 
MA 27 22,214 2,496 9,180  MA 27 1,553850 97,135000 1,338350 
MI 28 22,162 2,490 9,158  MI 28 1,552550 97,695000 1,333650 
JU 29 22,412 2,518 9,223  JU 29 1,550150 98,235000 1,324350 
VI 30 22,606 2,540 9,303  VI 30 1,549350 98,145000 1,320950 
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UNIDAD INDEXADA 
AGOSTO DE 2013 

DÍA $ DÍA $ 
01/08/2013 2,6294 16/08/2013 2,6381 
02/08/2013 2,6298 17/08/2013 2,6387 
03/08/2013 2,6301 18/08/2013 2,6394 
04/08/2013 2,6305 19/08/2013 2,6400 
05/08/2013 2,6309 20/08/2013 2,6407 
06/08/2013 2,6316 21/08/2013 2,6413 
07/08/2013 2,6322 22/08/2013 2,6420 
08/08/2013 2,6329 23/08/2013 2,6426 
09/08/2013 2,6335 24/08/2013 2,6433 
10/08/2013 2,6342 25/08/2013 2,6440 
11/08/2013 2,6348 26/08/2013 2,6446 
12/08/2013 2,6355 27/08/2013 2,6453 
13/08/2013 2,6361 28/08/2013 2,6459 
14/08/2013 2,6368 29/08/2013 2,6466 
15/08/2013 2,6374 30/08/2013 2,6472 

  31/08/2013 2,6479 

SETIEMBRE DE 2013 
DÍA $ DÍA $ 

01/09/2013 2,6485 16/09/2013 2,6613 
02/09/2013 2,6492 17/09/2013 2,6622 
03/09/2013 2,6498 18/09/2013 2,6631 
04/09/2013 2,6505 19/09/2013 2,6640 
05/09/2013 2,6512 20/09/2013 2,6650 
06/09/2013 2,6521 21/09/2013 2,6659 
07/09/2013 2,6530 22/09/2013 2,6668 
08/09/2013 2,6539 23/09/2013 2,6677 
09/09/2013 2,6549 24/09/2013 2,6686 
10/09/2013 2,6558 25/09/2013 2,6695 
11/09/2013 2,6567 26/09/2013 2,6705 
12/09/2013 2,6576 27/09/2013 2,6714 
13/09/2013 2,6585 28/09/2013 2,6723 
14/09/2013 2,6594 29/09/2013 2,6732 
15/09/2013 2,6604 30/09/2013 2,6742 

    

OCTUBRE DE 2013 
DÍA $   DÍA $   

01/10/2013 2,6751 04/10/2013 2,6778 
02/10/2013 2,6760 05/10/2013 2,6788 
03/10/2013 2,6769  

RENTAS POR INTERESES FICTOS  
POR PRÉSTAMOS O COLOCACIONES 

Tasas Medias Efectivas Anuales del BCU 
Empresas Grandes y Medianas 

(Según Decreto Nº 445/009 de 25.09.009) 
 

TRIMESTRE 
MONEDA NACIONAL DÓLAR USA 

Hasta  
366 días 

367 días  
o más 

Hasta  
366 días 

367 días  
o más 

Diciembre/011 – Febrero/012 11,62 18,50 4,99 5,00 

Enero/012 - Marzo/012 11,99 15,49 5,08 5,42 

Febrero/012 – Abril/012 12,19 14,99 5,05 5,31 

Marzo/012 – Mayo/012 12,26 13,08 5,02 4,94 

Abril/012 – Junio/012 12,20 14,30 4,87 5,05 

Mayo/012 – Julio/012 12,12 14,02 4,85 4,82 

Junio/012 – Agosto/012 12,01 16,41 4,74 5,13 

Julio/012 – Setiembre/012 12,02 15,60 4,70 4,85 

Junio/012 – Octubre/012 12,00 15,64 4,63 5,18 

Setiembre/012 – Noviembre/012 12,02 15,96 4,62 5,07 

Octubre/012 – Diciembre/012 12,02 14,58 4,65 5,27 

Noviembre/012 – Enero/013 12,02 14,37 4,66 5,83 

Diciembre/012 – Febrero/013 12,07 14,22 4,74 6,13 

Enero/013 – Marzo/013 12,08 14,48  4,83 6,05 

Febrero/013 – Abril/013  12,03 15,03 4,86 5,10 

Marzo/013 – Mayo/013 12,03 15,05 4,85 4,99 

Abril/013 – Junio/013 12,03 12,62 4,61 4,72 

Mayo/13 – Julio/13 11,79 10,92 4,59 4,62 
 
NOTA: Para el cálculo de intereses fictos se aplican la tasa media anual efectiva del 
mercado para grandes y medianas empresas publicadas por el BCU para el trimestre 
inmediato anterior al comienzo del ejercicio. 

 
 

GASTOS POR INTERESES 
(Pagados o Acreditados) 

TASAS DE INTERES DEL BROU 

Rige desde Moneda 
Nacional 

Dólares USA 

Hasta U$S 
20,000 

Más de U$S 
20,000 

24/06/005 4,00 1,30 1,60 

04/07/005 2,00 1,30 1,60 

16/10/007 2,35 1,30 1,60 

01/02/008 2,35 1,00 1,20 

24/11/008 5,00 1,00 1,20 

15/01/009 5,00 0,55 0,75 

01/10/009 5,00 0,50 0,60 

15/01/009 5,00 0,55 0,75 

01/10/009 5,00 0,50 0,60 

01/04/011 4,00 0,35 0,40 

01/01/013 4,00 0,25 0,30 

- ANTECEDENTES – 

Ejercicio 
cerrado a: 

IPPN 
Base  

MAR/10 = 100 

Ajuste 
por inflación 

% 
Coef. Ajuste  

activo fijo 
Dólar USA 

Interbancario 

Diciembre/09 102,64 10,55 1,1055 19,637 
Diciembre/10 111,26 8,40 1,0840 20,103 
Diciembre/11 123,64 11,13 1,1113 19,903 
Setiembre/12 136,26 9,15 1,0915 20,988 
Octubre/12 135,35 6,93 1,0693 19,906 
Noviembre/12 133,39 6,05 1,0605 19,653 
Diciembre/12 130,88 5,86 1,0586 19,401 
Enero/13 131,88 6,61 1,0661 19,143 
Febrero/13 132,20 6,02 1,0602 19,116 
Marzo/13 132,85 3,15 1,0315 18,950 
Abril/13 132,09 2,24 1,0224 18,945 
Mayo/13 130,89 1,22 1,0122 20,296 
Junio/13 133,53 1,68 1,0168 20,568 
Julio/13 135,87 1,42 1,0142 21,532 
Agosto/13 138,59 3,91 1,0391 22,606 

 
 


